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CUT: 104754-2023

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0763-2023-ANA-AAA.CF

Huaral, 08 de junio de 2023

VISTO:

El expediente administrativo sobre rectificación de error material solicitado con fecha 
05.06.2023 por Eduardo Juan Moreno Lino con DNI N° 15596524, con domicilio en la Calle 
Arequipa Lote 448 Anexo Manzanares – Huacho- Huaura - Lima, con Celular 913689913, de 
la Resolución Administrativa N° 038-2023-AG-GRL-DRA/ATDRB de 25.02.2005, por cuanto 
existe error material en su segundo nombre, siendo necesario proceder a su rectificación, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 212° del Decreto Supremo N°004-2019-JUS que aprueba el Texto 
Único Ordenado de la Ley 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo General”, establece 
que: Los errores materiales o aritméticos en los actos administrativos pueden ser rectificados 
con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión;

Que, del análisis al presente expediente administrativo, se advierte que al emitirse la 
Resolución Administrativa N° 038-2023-AG-GRL-DRA/ATDRB de 25.02.2005, mediante la 
cual se otorgó licencia de uso de agua superficial para fines agrarios, a favor del Bloque de 
Riego Peñico con código PBAR-25-03, en el ámbito de la Comisión de Regantes Peñico, con 
aguas provenientes del río Supe, conforme al plano de riego específico y de acuerdo a la 
siguiente relación: N° 37 MORENO LINO Eduardo Juna con DNI N° 15596524, de acuerdo 
con las características señaladas en el acto administrativo, se incurrió en error al identificar el 
segundo nombre del administrado, corroborado con su Documento Nacional de Identidad 
aparece como MORENO LINO Eduardo Juan en el referido acto administrativo;

Que, estando a lo previsto en el Artículo 212° del Decreto Supremo N°004-2019-JUS 
que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 “Ley del Procedimiento Administrativo 
General”, en cuanto establece que: “Los errores material o aritmético en los actos 
administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio 
o a instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni 
el sentido de la decisión”, que considerando que no existe una alteración en lo sustancial de 
la Resolución Administrativa N° 038-2023-AG-GRL-DRA/ATDRB de 25.02.2005, pues 
considerando que hay error en el segundo nombre del administrado, se debe de proceder con 
la rectificación de la citada Resolución Directoral en los términos  siguientes: dice: N° 37 
MORENO LINO Eduardo Juna con DNI N° 15596524 (…), debe decir: N° 37 MORENO LINO 
Eduardo Juan con DNI N° 15596524 (…), conforme se ha acreditado en su documento 
nacional de identidad;

Que, estando al Informe Legal N° 196-2023-ANA-AAA-CF-AL/LMZV de 08.06.2023, 
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en uso de las atribuciones conferidas por el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua;

SE RESUELVE:   
    

ARTÍCULO   1°. - Rectificar de Oficio, el error material incurrido en la Resolución 
Administrativa N° 038-2023-AG-GRL-DRA/ATDRB de 25.02.2005, donde se otorgó licencia 
de uso de agua superficial para fines agrarios, a favor del Bloque de Riego Peñico con código 
PBAR-25-03, en el ámbito de la Comisión de Regantes Peñico, con aguas provenientes del 
río Supe, conforme al plano de riego específico, a favor de Eduardo Juan Moreno Lino con 
DNI N° 15596524, en el extremo siguiente:

Dice:

          (…) N° 37 MORENO LINO Eduardo Juna con DNI N° 15596524 (…),

Debe decir:

           (…) N° 37 MORENO LINO Eduardo Juan con DNI N° 15596524 (…),
            

ARTÍCULO 2°. -  En todo lo demás de su contenido de la Resolución Administrativa N° 
038-2023-AG-GRL-DRA/ATDRB de 25.02.2005, queda subsistente. 

ARTÍCULO 3º.- Disponer la inscripción de la rectificación de error material en el 
Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua – RADA, resuelto en este acto 
administrativo.

ARTÍCULO 4º.- Notificar a Eduardo Juan Moreno Lino y remitir copia de la presente 
Resolución Directoral a la Administración Local de Agua Barranca.

        Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

ALONZO ZAPATA CORNEJO
DIRECTOR

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - CAÑETE FORTALEZA

AZC/LourdesZ
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